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ESCRITURA PUBLICA “By 

CO'MSTITUCION DE UNA COMPAÑÍA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, 

den»minada NEXO FM-CRN CARLOS 

RUF TO NARANJO CIA.LTDA.” 

OT(URGADA POR: CARLOS RUBIO 

NAFANJO y otros 

CUANTIA: 400 USD 

En la Ciudad de Cuenca, Capital de la Provincia del Azuay, República 

dei Ecuador, a cuatro de noviembre del año dos mil trece, 

ante mí, Doctor Francisco Cairasco Vintimilla, Notario Quinto 

del cantón Cuenca, comparecen los señores CARLOS GUSTAVO 

RUBIO NARANJO, divorciado, YAMARA SIMONE RUBIO VALENCIA, 

casada y SILVANA ELIZABETF RUBIO VALENCIA, soltera, 

ecuatorianos, mayores de edad, don iciliados en este Cantón, ¡idóneos 

y conocidos por mí, doy fé. Bien instruidos en el objeto y resultados 

legales de la presente escritura públ ca, a cuyo otorgamiento proceden 

libre y voluntariamente, exponen: Jue elevan al actual instrumento 

público, la minuta que me entreg.. y que copiada dice.- MINUTA.- 

SEÑOR NOTARIO.- En el Protocol» de Escrituras a su cargo, sírvase 

insertar una que contenga la ccastitución de una Compañía de 

Radiodifusión denominada "NEXO FM-CRN CARLOS RUBIO NARANJO 

CIA LTDA.” de conformidad con las siguientes clausulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen « la celebración de la presente 

escritura los señores: CARLOS GUS "AVO RUBIO NARANJO, de estado 

civil divorciado de ocupación Rad odifusor con numero de cedula 

h
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010087327-2; YAMARA SIMON RUBIO VALENCIA de estado civil 

casada de ocupación Psicólogi: Clínica con numero de cedula 

010483397-5; SILVANA ELIZABE H RUBIO VALENCIA de estado civil 

soltera de ocupación Empleada P ivada con numero de cedula 0105 

28007-7. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en la ciudad de Cuenca Provincia del Azuay capaces ante 

la Ley para celebrar todo tip de acto 9 contrato. SEGUNDA: 

DECLARACION DE VOLUNTAD. Lc s comparecientes declaran que es su 

voluntad la de constituir una Compañía Limitada para instalar y operar 

estaciones de Radiodifusión en 'a ciudad de Cuenca, provincia del 

Azuay y en cualquier lugar de l: República de acuerdo a la Ley de 

Radiodifusión y Televisión, y por ¡os presentes Estatutos. TERCERA.- 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA “NEXO FM-CRN CARLOS RUBIO 

NARANJO CIA.LTDA.”; ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACION Y 

DOMICILIO.- Bajo la denominació + de "NEXO FM-CRN CARLOS RUBIO 

NARANJO CIA.LTDA.”Se constituye una compañía limitada de 

nacionalidad ecuatoriana, con comicilio en la ciudad de Cuenca 

Provincia del Azuay República «lel Ecuador, y por resolución de la Junta 

general de socios, podrá estab =cer sucursales, agencias, oficinas 

representaciones y establecimient )s en cualquier lugar de la república 

o de países extranjeros conforme establece la Ley. ARTICULO 

SEGUNDO: PLAZO DE DURACION - La compañía tendrá una duración 

de CINCUENTA AÑOS a partir ce la fecha de la inscripción de la 

escritura de constitución en el Pegistro Mercantil, plazo que podrá 

restringirse O prorrogarse de conformidad con la Ley. ARTICULO 

TERCERO: OBJETO SOCIAL.- La compañía tendrá como objeto social a) 

Instalar y operar estaciones de Radiodifusión en la ciudad de Cuenca



    
  

escrita: c)Dentro de las actividades ¡mencionadas en ejifiteral' inmediato 
ma o * , 

ON z 

anterior se podrá incursionar en el campo del mercadeo, investigación 

cientifica, comercialización, pudienca dentro de ese campo eféctuar 

importaciones o exportaciones aliimzas estratégicas, provisión de 

servicios y representaciones a pesonas naturales o jurídicas y en 

especial a empresas cuya finalidad ¡ea las comunicaciones por medio 

de la radiodifusión y televisión u otras afines, d) Planificar proyectar y 

ejecutar actividades relacionadas ccn la radiodifusión y televisión, en 

las frecuencias, canales y cualquier forma establecida y permitida por 

la Ley. e) Emprender y ejecutar pro ectos y programas pregrabados o 

en vivo relacionado con el drama, lteratura, ficción y de todo género 

de cultura sea este nacional o ext anjero. f)Patentar y patrocinar a 

nombre y a favor de la Compañía derechos de autor, marcas, registros 

y todo derecho intelectual, pudiendo ejercer actos y contratos de 

representación y patrocinio. g) Difiisión de todo género de música, 

noticieros programas sociales, cilturales, deportivo, político. h) 

Organización de eventos y espectáculos públicos y privados, sean estos 

musicales, deportivos, sociales, cult:rales, religiosos, políticos, para lo 

cual podrá contratar artistas, confe,encistas, y todo tipo de personal 

que se requiera al momento de la e.ecución del evento o espectáculo. 

iy Producción. Importación, exportación y comercialización de todo 

material escrito y permitido por la ley, de discos, cintas y cualquier 

otro producto de reproducción de sonidos, imágenes y voces, j)La 

compraventa, Importación, —distroución y comercialización de 

materiales o bienes y servicios básicos relacionados con la 

comunicación en general ; k) Provisión de personas y servicios, 

espacios físicos para el desarrollo di: las actividades administrativas y
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operacionales de las estaciones de radio y televisión u otros medios de 

comunicación en los que haya incursionado o realice actividades la 

empresa . L) compraventa y ar endamiento de bienes raíces. Para 

cumplir sus objetivos y finalidades la compañia podrá adquirir acciones 

de otras compañías, asociarse a otras sociedades o empresas, 

representar comercialmente emplesas y productos ya sea de origen 

nacional o extranjero. Además la «ompañía podrá realizar toda clase de 

actos y contratos civiles y rrercantiles permitidos por la ley, 

relacionados con el objeto sowal principal. ARTICULO CUARTO: 

CAPITAL SUSCRITO.- El capital suscrito de la compañía es de 

CUATROCIENTOS DOLARES DE L')S ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

dividido en cuatrocientas participaciones de UN DÓLAR cada una. 

ARTICULO QUINTO.- El aumento .: disminución de capital se resolverá 

por mayoría absoluta de votos cel capital se resolverá por mayoría 

absoluta de votos del capital >agado concurrente a la reunión. 

ARTÍCULO SEXTO.- Los certifizados de participaciones serán 

nominativos y serán firmados pot el Gerente General y el Presidente. 

Cada certificado puede contener” una o más participaciones y se 

expedirán conforme a los requisitos puntualizados en la Ley para lo 

cual se deberán registrar en el lio de Participaciones y Socios las 

sucesivas transferencias constiti ciones de derechos reales y mas 

modificaciones sobre las particiaciones. ARTICULO SEPTIMO.- La 

compañia considera de las participaciones a quien conste registrado 

como tal en el libro de Particip iciones y Socios. Cuando existan 

copropietarios de una participeción, estos deberán nombrar un 

apoderado o en su defecto «a un administrador común. ARTICULO 

OCTAVO.- Los socios podrán negociar sus participaciones siempre
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ARITCULO NOVENO.- El ejercicio económico comenzara /el primer día 

de enero de cada año terminará | treinta y uno de diciembre del 

mismo año. Dentro de los tres mess posteriores a la terminación del 

ejercicio económico la Junta Generel Ordinaria de Socios conocerá y 

resolverá las cuentas y balances d:: pérdidas y ganancias que serán 

presentadas por los Administradores. ARTICULO DECIMO.- La Juñta 

General Ordinaria resolverá sobre la propuesta de reparto de utilidades 

que representa la administración de la compañía así como la creación 

de la reserva de conformidad con la ley podrá también de creerlo 

conveniente resolver sobre las asigr aciones que se pueda hacer favor 

de los funcionarios y empleados de la compañía ARTICULO DECIMO 

PRIMERO.- GOBIERNO Y ADMIN:STRACIONES: La compañía se 

encuentra gobernada por la Junta seneral de Socios y administrada 

por el Presidente y Gerente General cada órgano tendrá las 

atribuciones fijadas por la Ley y po. los Estatutos. La Representación 

legal de la compañía la ejercen indiv.dualmente el Gerente General y el 

Presidente. ARTICULO DECIMO SEGIUNDO.- DE LA JUNTA GENREAL: La 

Junta General es el órgano supremo de la compañía. Estará 

válidamente constituida en la primi ra convocatoria, si el número de 

votos concurrentes representan más de la mitad del capital pagado. De 

no existir quórum se realizará un: Segunda Convocatoria la misma 

que no podrá demorar más de tre:nta días contados desde la fecha 

fijada para la primera reunión y «e constituirá válidamente con el 

número de accionistas presentes. ARTICULO DECIMO TERCERO.- La 

Junta General ordinaria se reunirá «ma vez al año dentro de los tres 

primeros meses posteriores a la te:minación del ejercicio económico. 

Extraordinariamente se reunirá cuaiido lo convoque el Presidente o a   petición de los Socios que represent =n por lo menos el diez por ciento
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 del capital social. La Junta Gien=ral, sea ordinaria o extraordinaria, 

será convocada por prensa, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio princip.il de la compañía, con ocho días de 

anticipación por lo menos a la fe: ha fijada para su reunión. La Junta 

General Ordinaria y Extraordinari.. se reunirá en el domicilio principal 

de la compañía. Sin embargo, la Junta se tendrá convocada y quedará 

válidamente constituida en cualuuier tiempo y en cualquier lugar, 

dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que 

esté presente todo el capital social y los asistentes, quienes deberán 

suscribir el acta bajo sanción de nulidad, aceptan por unanimidad la 

celebración de la Junta. ARTICULO DECIMO CUARTO.- Las 

convocatorias a Junta General de socios será mediante citación por la 

prensa en uno de los diarios de mayor circulación dentro del domicilio 

de la compañía, con anticipación «Je por lo menos ocho días a la fecha 

fijada para sesión, en la convczatoria, además de los asuntos a 

tratarse se señalara el día, la hor¿ y lugar de la Junta y solo se podrán 

tratar los asuntos para la cual fue convocada. ARTICULO DECIMO 

QUINTO.- La Resoluciones de la Junta General se tomará por la 

mayoría absoluta de los votos presentes del capital pagado, salvo que 

la ley o estos estatutos determinen la necesidad de otra mayoría para 

la resolución. Los votos en blancc y las participaciones se sumarán a 

la mayoría. Los Socios tendrán die recho a voto en proporción al valor 

pagado de sus participaciones. Lo: Socios harán uso de este derecho 

de conformidad con la ley. ARTICULO DESIMO SEXTO.- A las Juntas 

Generales los Socios  concurrirón personalmente o por medio de 

representantes. La representación se conferirá mediante comunicación 

escrita dirigida al Presidente de la zompañía y será individual para cada



  

  

general mediante poder legalmen e conferido ARTICULO DECIMO 

SEPTIMO.- La Junta General será presidida por el Presidente o quien le 

subrogue y a falta de ambos por a personas que designe la Junta 

como Presidente ocasional y actu: rá como Secretario el Gerente 

General pudiendo si la Junta lo creyera necesario designar un 

Secretario Ad-hoc . ARTÍCULO DEC'MO OCTAVO.- ATRIBUCIONES DE 

LA JUNTA GENERAL. La Junta Gener: | tiene las facultades para resolver 

los asuntos relativos a los negocios sociales, así como para tomar las 

como para tomar las resoluciones que son necesarios para los 

intereses de la compañía, esp.-:cialmente para las siguientes 

cuestiones. a) Para nombrar y remo /er al Gerente General, Presidente 

y comisario, y fijar sus remuneracic nes. b) Aprobar las cuentas y los 

balances que presenten los administradores. Cc) Resolver a cerca de la 

forma de reparto de las utilidades. e) Decidir acerca del aumento o 

disminución del capital prórroga d-:l contrato social. f) Resolver el 

gravamen o la enajenación de inmuebles propios de la compañía. 9) 

Resolver acerca de la disolución anti: ipada de la compañía. h) Disponer 

que se entablen las acciones co:respondientes en contra de los 

administradores o Gerentes. 1) Aute rizar cambios substanciales en el 

giro de negocios sociales dentro Jel ámbito de sus objetivos. j) 

Reformar este contrato social previc el cumplimiento de los requisitos 

legales. K) Ejercer en forma privativ.. todas atribuciones que le señalen 

la Ley y los estatutos y aquellas que no estuvieren atribuidas a ninguna 

otra autoridad dentro de la ccmpañía, funciones orientadas a 

solucionar problemas de carácter so vial, financiero y administrativo de 

la compañía ARTICULO DECIMO NO'YENO.-La Junta General de Socios 

para resolver sobre el aumento d:: Capital, Disminución de Capital 

transformación, fusión, escisión, d solución anticipada, reactivación,



convalidación, reforma de estatutos requerirá en primera convocatoria 

una mayoría que represente por k menos la mitad mas uno del Capital 

pagado, en segunda convocatoria quienes represente la tercera parte 

de dicho capital y, en tercera y última convocatoria que no podrá 

demorar más de sesenta días «le la primera reunion con el numero de 

accionista que se encuentren presentes. ARTICULO VIGESIMO.- DEL 

PRESIDENTE: El Presidente de la compañía será elegido por la Junta 

D General, durará dos años en sus funciones y podrá ser 

indefinidamente reelegido. Para se - Presidente no se requiere ser Socio 

de la compañía. Esta son sus prin: ipales atribuciones. UNO) Ejercer la 

representación legal, judicial y =xtrajudicial de la empresa. DOS) 

Convocar y presidir la Junta Gen: ral de Accionistas. TRES) cumplir y 

hacer cumplir con las resolucioies de la Junta General. CUATRO) 

Presentar a la Junta General conj: ntamente con el Gerente General, el 

informe anual de las actividaces, el Balance general y demás 

documentos que la ley exige. C NCO) firmar conjuntamente con el 

Gerente General los certificados d-* aportaciones. SEIS) Reemplazar en 

la funciones al Gerente General 0 > la Empresa en caso de ausencia O 

impedimento; y, SIETE) Las demés funciones que sean concedidas por 

la Ley o por los presentes estatutos. ARTICULO VEGESIMO PRIMERO: 

DEL GERENTE GENERAL.- El Gerete General será elegido por la Junta 

General de Socios y durará do: años en sus funciones, podrá ser 

elegido indefinidamente; para ser Gerente Geneal no se requiere ser 

socio de la compañía. Son atribi siones del Gerente General: UNO) 

Ejercer la representación legal, ju licial y extrajudicial de la compañía. 

DOS) Administrar la empresa, ns'alaciones y negocios de la compañía 

ejecutando a su nombre toda cla:.e de actos, contratos y obligaciones



  

suscribir toda clase de obligacione; que no pasen de diga 
Se te 

mínimos vitales generales vigentes a la fecha de la: celebración del 
tt 

contrato; sin perjuicio de los dispues os en el Articulo doce de tá: MS 

  

Compañías, TRES) Cumplir y hacer umplir los estatutos y reglamento 

de la compañía y las resolucione: de la Junta General. CUATRO) 

Establecer y dirigir la politica comer: ial de inversiones y en general las 

actividades de la compañia. CINCO: Presentar a la Junta General por 

medio del Presidente, el informe relativo a las actividades de la 

compañía en forma anual. SEIS) Provoner a la Junta General el destino 

de las utilidades, SIETE) Dictar y reformar los reglamentos de la 

compañía OCHO) Reahlzar todas .s gestiones que no estuvieren 

atribuidas a otra autoridad u órga: o de la compañía y por la ley o 

estatutos le correspondan. Nueve) Previa Autorización de la Junta 

General, nombrará mandatarios (enerales de la compañía .DIEZ) 

Dirigir las labores del personal. ONCE) Presentar a la Junta General el 

informe anual de las actividades realizadas conjuntamente con el 

balance general y demás documentí s que la ley exija, DOCE) Cumplir 

y hacer cumplir a las normas legales pertinentes al manejo contable, 

archivo y correspondencia de la compañía. TRECE) Firmar 

conjuntamente con el Presidente los certificados de aportación 

CATORCE) Reemplazar al Presiderte de la Empresa en caso de 

ausencia o impedimento: y, QUINCI ) Las demás que le correspondan 

por la ley o los presentes estatutos ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: 

DEL COMISARIO.- La Junta General de accionistas elegirá un 

Comisario, para un periodo de DO* AÑOS, el mismo que tendrá los 

deberes y atribuciones contempladas en la ley. ARTICULO VEGESIMO 

TERCERO: LA DISOLUCION.-La diso ¡ción de la compañía tendrá lugar 

por el cumplimiento del plazo, por le resolución de la Junta General en
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la forma prevista en este estatuto y por las causas determinadas en la 

ley de compañías .ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- En caso de 

disolución de la compañía, la Junta General de Socios que decida y 

resuelva la misma, nombrara un  liquidador principal y un suplente, 

quienes tendrá las facultades «eterminadas en la ley. CUARTA.- 

DECLARACIONES.- UNO.- El capital de la compañía ha sido 

íntegramente suscrito y pagad»» de la siguiente forma: RUBIO 

NARANJO CARLOS GUSTAVO suscribe doscientas cuatro 

participaciones de un dólar cada una y paga la cantidad de 204 

dólares en efectivo que correspor de el 51% del capital suscrito de la 

compañía; RUBIO VALENCIA “¡AMARA SIMONE suscribe cien 

participaciones de un dólar cada una y paga la cantidad de 100 dólares 

en efectivo que corresponde «€: 25% del capital suscrito de la 

compañía; RUBIO VALENCIA SILLANA ELIZABETH suscribe noventa y 

seis participaciones de un dólar cada una paga la cantidad de 96 

dólares en efectivo que correspor de al 24% del capital suscrito de la 

compañía. El aporte de las parti ipaciones ha sido depositado en el 

Banco de Guayaquil, de conformicad con el certificado de la cuenta de 

integración de capital que se adjunta y que forma parte integrante de 

la presente escritura. DOS. Lois compaiecientes autorizan a la 

Abogada Silvia Puma Valdiviezo, para que realice todos los trámites 

para el perfeccionamiento de 1: presente escritura. QUINTA.- La 

compañía en todo lo relacionad:. para su funcionamiento, quedará 

sometida a la Ley de Radiodifusió» y Televisión, a su reglamento y las 

disposiciones que sobre esta ma eria imparta el Consejo Nacional de 

Radiodifusión y Televisión Competentes para regular su operación que 

reciba la compañía. Autorizacicnes por el Consejo Nacional de
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perfeccionamiento de la presente e:critura Atentamente. sumacde a 

Valdiviezo Abogada, matricula tres mi trescientos vente y uno del 

Colegio de Abogados de! Azuay.-  'lasta aquí transcrita la minuta que 

los comparecientes la reconocen como suya, se ratifican en su 

contenido y la dejan elevada a escrit ¡ra pública, para los fines legales 

consiguientes. A CONTINUACION [fi DOCUMENTO HABILITANTE



  

> 
BANCO DE GIUAYAQUH 
MUL TIBANCO 

BANCO DE GUAYAQUIL 

Cuenca, 25 de Octubre del 2013 

Certificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se ha depositado en una Cuenta de 

integración de Capital a nombre de la Compañía en formación que se denominará “NEXO FM-CRN-CARLOS 

RUBIO NARANJO”CIA.LTDA. La cantidad de US. 400.00 (CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS CON 

00/100), la cual ha sido consignada por: 

Il. CARLOS GUSTAVO RUBIO NARANJO USD 204.00 

2. YAMARA SIMONE RUBIO VALENCIA USD 100.00 

3. SILVANA ELIZABETH RUBIO VALENCIA USD 96.00 

% 
É 

"TOTAL USD 400.00 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores designados por 

la nueva Compañía, luego de que la Superintendencia de Compañías nos comunique que el trámite de 

Constitución de la misma ha quedado concluido y previa entrega al Banco, del estatuto y nombramientos 

inscritos. 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR E Página ll del 

IMPRIMIR 
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REPUBLICA DLL ECUADOR 

SUPLRESDENDIENCLA DE CONMPANTAS 

VBSOLLOTON DL JD NONDON A CIONES 

OR ICAA CLA NCAA 

¿NEMERO DE PRA MIDE: soda 
TIPO DE URA VDE: CONS ELLE OH, 
SENOR: PEMA MEDIA ZO SILA IAN ED 
PLORA DE RESERY ACCION: Lo 100012 001:34 

PRESENTO: 

VIA DE LEN DE ROSE PELICIO PRESEA MIOS. DIOSES ROS AROPUCOS PE 
INPORN HUESOS ELN PARA RESIRVA Dl NOMBRE DE COMPANIA ELA 

HUXNIDOP SORA ALE RISITI LADO 

LEN NMO 41M CRA CARLOS RUBTO NARANJO CIA, LIDA 

APROBADO 

ESPA RESIERA A DE DENOVMUNA CIÓN SE ELIMINA RA EL: 15/1/2013 

LA RESERA A DE NOSMMES DECUNMA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TELULARIDAD SOBRE UN 

DERECHO DE PROPLEDAD INDUSTRIA SEA AVARO A, NOMBRE COMERCIAL, LEATA COMERCIAL, 
APARIE NOJA DIS AIN IV LEN UR O ROS. 

LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TERULARIDAD LA ESECGCION DEL PROCEDIMIENTO 

RIUSPECOIAVO ANPL EL INSIDE AO POLA ORTANO DEC PROPIEDAD IN ELECTUAL (QEPD 

E LAORESERA A DELLA RAZON SOCIAL DECUNA COMPAÑIA LIMIDADA Y DELAS RAZÓN SOCIAL 
IMPEREROTA DECENA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 

NOVBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN 

FORMACIÓN Y QUE AN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SE NOMBRE. EN 

CASO OONIERARIO DICHA CRESERY AMO SUERTIRÁ EEECTO JURÍDICO. 

A PARHIR DET 20/4120140 DF ACUEFRDO A RESOLUCION NO. SO.SG.G.10.007 DE FECHA 26/01/2010 LA 

RESERVA DE DENOMINACIÓN PENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCIÓN DELAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD 

PRIVADA O TRANSPOR EE QUE FENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARGICLL AR OLE COMES ICO AS EED PARA DOS LES COSSA DAN ES 

ol a Po SeNcIA De 

had $ o 
IL OFICINA O 

Zo E 
PABLO SEBAS ERAN AMOROSO RIVERA á CUENCA z 
DELEGADO DELAS TENDEN EE DE COMPAS O L 

y? 

16/10/2013
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HASTA AQUÍ EL DOCUMENTO HABILITANTE.- Cédulas de Ley 

presentadas. Leído este instrumento íntegramente a los 

comparecientes por mí, el Notario, se ratifican en su contenido y 

firman conmigo, todo en un solo acto, de lo cual doy fe. 

2 
(Año ACES y ge tt EANASÍ > 

| 

 ENMOPEARZA TR 

Ahaca los nda > 
== 

    

O(O0438331 JS. 

CA 
C 

010228007 -3 

   



DOY FE.- Que, dand > cumplimiento a lo dispuesto - 
por la Superintendenca de compañías, mediante 

Resolución No. SC.DIC.C 13 1070 de fecha 29 de 
Noviembre del 2013, he sentado la razón 

correspondiente tanto a: margen de la escritura matriz 

de Constitucion de la Compañía ” NEXO FM - CRN 
CARLOS RUBIO NARANJO CIA. LTDA.” que se aprueba. 

Cuenca, 4 de Diciembre del 2013.     y EL NO7“ARIO QUINTO 

eo o 
E SN nv.
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         INSTRUCCIÓN EESIÓN gÓCUPACI 

| : TO AT -SUPERIOR * "PSICOLOGO CLIN 

: > APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADR] > 

, RUBIO CARLOS GUSTAVO .: 

| AEPUI LICA DEL ECUADOR ON y . APELLIDOS Y NOMBRES DE 1A MADRES”: 

| IDENTIFICACIÓN Y,GEl ÓN.ea=< 4 - 7 VALENCIA MERCEDES MAGDALE! 

¿0 ES 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

| ES "DE: CUENCA 

| AP : 2013-10-07 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-10-07 

  

   
     

      

   
   

   

Ne 010483397-5. 

| | 
| 
| DIRECTOR SéNtRAL. 

    

STADO CIVIL. CASADA 
GEOVANNY M 
ALBARRACIN RAMIREZ 

          

ALT 
  

y 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR ESTUDIANTE V4333V4722 

+ 

| | APELLIDOS Y NOMBRES DELPADRE "+ 
ÚBLICA DEL ECUADOR RUBIO CARLOS GUSTAVO 

CIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
NY E 

  

   

   
    

      VALENCIA MERCEDES MAGDALEÑ 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

: CUENCA - 
| 2013-03-06 

! FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-03-06 

le DIRECTOR GENERAL FIRIAA DEL CEDULADO 

  

00
06
77
27
8 

.      

     

    
    

| 

: : y CIÓN 

: Ó - PROFESIÓN / OCUPACI 
Emanna12s 

e PERIOR - PERIODISTA. 
. 

Ss >, DISTA. 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE , 

RUBIO SEGUNDO 
Eo 

A ÁDRE. 
APELLIDOS Y És DE LA MADRE 

NARANJO 

LUGAR Y FECHA DE 

CUENCA 
2011-06-28 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

2021-06-28 . 

   

   

  

   

    

   

    

    
   

REPÚBLICA DEL ECUADOR + $ : 
DIRECCIÓN “GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
    

  

     EXPEDICIÓN * 
a. 

       
    
    
    

      

SEXO M HE 
ADO CIVIL Diverciado    

        

   

    

   

evidencia, 12 

Ma A 
arrasco Vintimulla?    

   

AT 

    
     

  

        
     

4 . ca z ¿ 

2 23 2 o 5 -CantonCuencat E E as 
5 705 £ a ¿ ño 1 
2 $33 3 E S 310 lo S g 5 Flo E 2 zí 5 1 z Dm ja 

33M) 28 o ia, a En cl ¡a 
¿8 Rola 5) A 550: 
o 03 : . m $ 03049 
5 <3 - Roo a zZo¿>A 2” 
$ Se m 2m8 2 55 5" foo A 1 E ho E 232 E 28 - 2m8 
GE Y ze m 'am8 >3 om m ? 22% 

3514 $368 A 2258 R E 228 : 4 Qs a 0 595 -— El Ele A an0e $8 E SES 5 -9 2598 
S o . 455 22! < “  MOAO s OPS > 2 <= OZf 23 za 22 3 > >5 2 . zr a > a z m 33 2. 835 53 2 3028 5 2 A9d5 o o o Q > Pe 5 Z. HOB2 -L > ox REA 5 e ASeR 

2 2 90. 35239 > ma Y Ron o 2m2r 
2. ERE Poóh aso 035 Tim Sa Empr paa “she og m<mk 

a m 35» 00 DATa RA M<ml Ves Tas ¿2% Za 
SU O ZOrE ! o - > 7 730 = 383 Bo (ESS 33m 3 ¿6> 8 009 Lo 50 F298 

2 10% A EO0 5 Do, a Am 09 £ 2 . Q na 13 . -] BS» 0 > y 227% 
mn mQ098 + —] azrF £ < N POS 

> E ca o SF 
B a 32f a ¿ 

3 :



    
         

     

           

     

    

          j 
sá    1 ¡Registro Mercantil de Cuenca 

  

[ TRÁMITE NÚMERO: 13841 7] 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE 

PROTOCOLIZACION 

ENCA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

E SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
as] 10287 

+4 11/12/2013 
801 
LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

   
   

     

  

    
       
       

    

  

2. DATOS DE LOS 

Identificación 

RVINIENTES: 

Nombres         
   

  

            Cantón de Calidad en que Estado Civil    
Domicilio comparece 

SOCIO 
  

     

  

    

            0104833975 RUBIO VALENCIA 

YAMARA SIMONE 

RUBIO VALENCIA 

SILVANA ELIZABETH 

RUBIO NARANJO 

CARLOS GUSTAVO 

Cuenca Casado 

    
0105280077    Cuenca SOCIO Soltero   

          
   

    

       
              0100873272 Cuenca Divorciado     SOCIO 

   

1 

DEL 

  

      

    

O CONTRATO: 

        
      

  

   

    
CONSTITUCI 

04/11/2013 

NOTARIA QUINTA 

CUENCA 

RESOLUCIÓN: SC.DIC.C.13.1070 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

SANTIAGO JARAMILLO MALO 

DE COM RESPONSABILIDAD LIMITADA 
   

   

      

   

   
   

  

    
    
       
    
   

    

   

CINCUENTA AÑOS 

¿23 NEXO FM-CRN CARLOS RUBIO NARANJO CIA. LTDA. 

axe] CUENCA 

  

     4. DATOS CUANTÍA: 
Capital 

Capital 
    

      

    Wi 
5. DATOS Y 

=> 
< 
Ta 
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¡Registro Mercantil de Cuenca o o A 

Ll [NO APLICA Di : 

  

1 

  

INVALIDA. LOS £AMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

a CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
;   

   
    

    

  

_A 

VAZQUEZ LOPEZ 
RCANTIL DEL CANTÓN CUENCA a 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV, PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

   

  

   apo io 
Lo E CUE 

      »      
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0) SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.DIC.C.13. 7 í 

Cuenca, 

Señores 

BANCO DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mi consideración: : 

Cúmpler'= comunicar a usted que la compañía NEXO FM - CRN CARLOS RUBIO NARANJO 

CIA. ' TOA . ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Int =gración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

N 
a 

Ss, 

“o 
Jl r 

Dr. Sañtdgo Jaramillo Malo 

INTENDENTE BE COMPAÑIAS DE CUENCA 

ele 

  

  

  

http://ventanillasc/Motor/MotorPro.nst/Todo/60c82b5df59c6b3905257c320052cc59?... 19/12/2013


